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14. —Latorre: de declaración. Declarar de interés par­
lamentario el "Cuarto Encuentro de Historia Re- 
gional** a celebrarse el 9 de octubre de 1999 en 
Theobald, provincia de Santa Fe (2.380-D.-99). 
(Cultura.) (Pág. 2941.)

15. —Latorre: de declaración. Declarar de interés par­
lamentario el “Segundo Encuentro Nacional de 
Profesores de Biología, Segundas Jornadas de Ac­
tualización Metodológica para la Enseñanza de 
la Biología a desarrollarse en Casilda, provincia 
de Santa Fe, del 9 al 11 de octubre de 1999 (2.381- 
D.-99). (Ciencia y Tecnología y Educación.) (Pá­
gina 2942.)

16. '—Latorre: de declaración. Declarar de interés par­
lamentario la entrega de los premios Platea a la 
mejor producción cinematográfica nacional de la 
última década que tuvo lugar el 24 de abril de 
1999 en Venado Tuerto, provincia de Santa Fe 
(2.382-D.-99). (Cultura.) (Pág. 2942.)

17. '—Latorre: de declaración. Declarar de interés par­
lamentario el Festival Folklórico de Peyrano, que 
se realiza en el mes de febrero de cada año en 
la comuna de Peyrano, provincia de Santa Fe 
(2.383-D.-99). (Cultura.) (Pág. 2943.)

18. '—Latorre: de resolución. Solicitar al Poder Ejecu­
tivo disponga modificar el decreto 5.146/69 exi­
miendo a las actividades realizadas por los centros 
de jubilados y pensionados del pago de los aran­
celes fijados para SADAIC (3.284-D.-99), (Legisla­
ción General, Cultura y Presupuesto y Hacienda.) 
(Pág. 2943.)

19. —Corchuelo Blasco: de ley. Dejar sin efecto el
ajusté dispuesto en varias partidas del presupuesto 
nacional por el decreto 455/99, (2.385-D.-99), 
(Asuntos Constitucionales y Presupuesto y Ha­
cienda.) (Pág. 2944.)

20. —Cambaren y otros: de declaración. Solicitar al
Poder Ejecutivo declare de interés nacional la 
edición 1999 de la Feria del Libro de Comodoro 
Rivadavia, y el 49 Encuentro de Bibliotecas Esco­
lares, a realizarse en Comodoro Rivadavia, provin­
cia del Chubut, del 11 al 14 de junio de 1999 
(2.386-D.-99). (Cultura.) (Pág. 2945.)

21. —Kent de Saadí: de declaración. Manifestar bene­
plácito por el Tenure otorgado por la Universidad 
de Harvard al joven físico argentino Juan Martín 
Maldacena (2.387-D.-99). (Ciencia y Tecnología.) 
(Pág. 2945.)

22. '—Maqueda: de ley. Dejar sin efecto el decreto
285/99, por el cual se establece el desarrollo de 
diversas actividades comerciales en la zona franca 
La Pampa (General Pico), en perjuicio de las res­
tantes zonas francas del país (2.388-D.-99), (Asun­
tos Constitucionales y Economía.) (Pág. 2946.)

23. >—Galland y otros: de ley. Derogar el decreto 455/
99 sobre recorte presupuestario en Educación 
(2.389-D.-99). (Educación.) (Pág. 2949.)

24. —Brandoni y Musa: de ley. Sustitución del texto
del artícu'o 198 del Código Civil, sobre alcances 
de la separación de hecho sin voluntad de unirse 
(2.390-D.-99). (Legislación General y Familia, 
Mujer y Minoridad.) (Pág. 2950.)

25. —Fontanetto: de declaración. Expresar preocupación
por el cierre de seis (6) emisoras de FM de las 
ciudades de Reconquista y Avellaneda en la pro­
vincia de Santa Fe (2.391-D.-99). (Comunicacio­
nes. .. y Libertad de Expresión.) (Pág. 2951.)

26. —Martínez Garbino: de ley, Derogación de los de­
cretos 1.493/92 y 343/97 de importaciones tempo­
rarias (2.392-D.-99), (Industria.) (Pág. 2951.)

27. —Dónúna: de ley. Dejar sin efecto lo dispuesto
por los artículos 8? y 9? del decreto 455/99, de 
reajuste presupuestario (2.393-D.-99). (Asuntos Cons­
titucionales' y Presupuesto y Hacienda.) (Página 
2952.)

28. —Atanasof: de resolución. Pedido de informes al
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela­
cionadas con el consumo de energía eléctrica 
(2.394-D ,-99). (Energía y Combustibles y Defensa 
del Consumidor.) (Pág. 2952.)

29. —Atanasof: de resolución. Pedido de informes al
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio­
nadas can los husos horarios en vigencia en el 
país (2.395-D.-99). (Legislación General.) (Pá­
gina 2953.)

30. —Atanasof: de resolución. Pedido de informes al
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela­
cionadas con las tarifas telefónicas (2.396-D.-99). 
(Comunicaciones... y Defensa del Consumidor.) 
(Pág. 2954.)

31. —Atanasof: de declaración. Expresar preocupación
por la situación de los trabajadores de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires quienes vienen recla­
mando una convocatoria a paritarias, y otras cues­
tiones conexas (2.397-D.-99). (Legislación del Tra­
bajo y Asuntos Municipales.) (Pág, 2955.)

32. —Atanasof: de resolución. Pedido de informes al
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio­
nadas con la cuenca Matanza-Riachuelo (2.398- 
D.-99). (Intereses Marítimos ... y Recursos Natu­
rales...) (Pág. 2956.)

33. —-Vicchi y otros: de ley. Modificación del presupuesto
nacional para el ejercicio 1999-entidad 625, AFIP- 
destinando un millón de pesos para el Centro 
Universitario Regional Junín, provincia de Buenos 
Aires (2.399-D.-99). (Presupuesto y Hacienda y 
Educación.) (Pág. 2959.)

34..—.Fernández de Kirchner y otros: de ley. Deroga­
ción de los artículos 8$, 9*?, 10 y 13 del decreto 
455/99, de ajuste al ejercicio presupuestario 1999 
(2.400-D.-99). (Asuntos Constitucionales y Presu­
puesto y Hacienda.) (Pág. 2960.)

35.—Dumón y otros: de ley. Rechazar el decreto 455/ 
99 de aju te presupuestario para el ejercicio fiscal 
1999 (2.401-D,-99). (Educación.) (Pág. 2960.)
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Lo peor del caso es que una gran parte de los barcos 
ingresados por el primero de les decretos, prorrogan su 
“alquiler” por el segundo, lo que lleva a que tengamos 
“importaciones temporarias” de 6 o más años sin pagar 
impuesto alguno.

Lo lógico sería que la industria naval compitiera con 
embarcaciones importadas nuevas o usadas que pagaran 
los impuestos correspondientes.

Muchas veces nos preguntamos, señor presidente, el 
porqué de nuestros problemas fiscales y el porqué de 
las dificultades en el empleo, aquí tenemos una de las 
respuestas:

Estamos subsidiando la importación de embarcacio­
nes sin pagar derechos de importación y, utilizando tér­
minos náuticos, se ha hecho naufragar a casi la totali­
dad de la industria naval argentina.

Todavía estamos a tiempo de reparar parte del daño 
producido, aún quedan empresas del sector industrial 
naval en condiciones de remontar esta situación.

Para ello, es que propiciamos la inmediata derogación 
de ambos decretos, a fin de revertir esta grave distorsión 
que afecta a la industria nacional,

Por todo lo antedicho, solicito a mis colegas diputados 
la aprobación del presente proyecto de ley.

Emilio R. Martínez Garbino.

—A la Comisión de Industria.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 1'?—Déjase sin efecto lo dispuesto en los 
artículos 8? y 99 del decreto 455/99 del Poder Ejecu­
tivo nacional.

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Esteban A, Domina.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Poder Ejecutivo nacional, mediante el decreto 

455/99 dispuso una serie de ajustes a los créditos pre­
supuestarios correspondientes a las distintas jurisdiccio­
nes de la administración nacional.

Asimismo, el citado decreto establece en su artículo 
89 una afectación del doce por ciento sobre fondos crea­
dos por leyes especiales y que corresponden a las pro­
vincias, entre ellos los referidos a FONAVI, Energía, 
Tabaco, etcétera,

Si bien, no se trata de un recorte propiamente dicho, 
toda vez que son recursos que pertenecen a las pro­
vincias, se trata de una retención no consentida por 
las mismas, ligada a un mecanismo de devolución a 
futuro, tampoco acordado con las jurisdicciones pro­
vinciales,

Esta decisión unilateral, adoptada en las condiciones 
señaladas, o sea sin consenso, resulta absolutamente le­
siva para las provincias, toda vez que el año fiscal se 
halla avanzado y los fondos que el gobierno central pre­

tende retener ya están comprometidos para lo que 
resta del año y su supresión a canearía dificultades adi­
cionales a los gobiernos provinciales, que ya sopor­
tan una disminución de los fondos coparticipables de­
rivada de la caída de la recaudación registrada en lo 
que va del año.

Similar comentario merece la suspensión de la garan­
tía establecida en el presupuesto nacional para el Fondo 
Nacional de la Vivienda para el presente ejercicio,

O sea que, teniendo en cuenta que la remisión de 
los fondos afectados por el decreto del Poder Ejecutivo 
nacional es de cumplimiento obligatorio por parte de la 
Nación, conforme lo disponen las leyes pertinentes, y 
por resultar inconstitucional cualquier acto administra­
tivo o jurídico violatorío de dichas normas, es que 
se propone lisa y llanamente dejar sin efecto esta parte 
del decreto 455/99, sin perjuicio que del análisis por­
menorizado y puntual del resto de su contenido surjan 
otras aspectos que merezcan similar tratamiento.

Esteban A. Domina.

—A las comisiones de Asuntos Constitucio­
nales y Je Presupuesto y Hacienda,
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, en cumplimien­
to de lo normado por el artículo 100, inciso 11 de la 
Constitución Nacional, informe;

Si, considerado las notables mermas en las tarifas con 
que se vieron beneficiados los contribuyentes que en 
base a su gasto eléctrico mensual han podido ingresar 
en el Mercado Mayorista Eléctrico, mermas que en. al­
gunos casos han llegado al 71,4 %, así como la veda 
a que se ven sometidos los pequeños consumidores quo 
al no alcanzar esos índices s'e ven obligados a tomar 
el servicio ele Edelap, Edesur, Edenor sujeto a imposi­
ciones contractuales que les impiden formar parte 
de aquel mercado, ha previsto adoptar medidas que 
tiendan finalmente a aliviar las cargas tarifarias de 
quienes son rotulados1 por Ja ley como pequeños 
usuarios.

Alfredo N. Atanasof.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las tarifas eléctricas en nuestro país son considera­

blemente superiores a las que se cobran en países como 
Estados Unidos (28 por ciento), Canadá (31 por cien­
to) y casi el doble que en la República Checa. Sin em­
bargo, para situar el tema en su justa dimensión resulta 
necesario decir que en una hipotética tabla a nivel mun­
dial, nuestro país se ubicaría en la mitad de la misma, 
ya que las tarifas eléctricas argentinas son más baratas 
que las que se cobran en Japón y en la Unión Europea.

— 2352 —

cquirco
Rectángulo

cquirco
Línea




